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El día 22 de julio de 2024 se celebró, en las oficinas de la Fundación Canal de Isabel II en la C/ Mateo 

Inurria, 2 de Madrid (28036), reunión de la Comisión de asistencia al órgano de contratación con el 

objeto de proceder a la apertura del sobre que había de contener la documentación administrativa del 

contrato 05/2024 de servicios de “Identificación de tecnologías innovadoras y soluciones sostenibles 

sobre tratamiento cuaternario y monitorización de desbordamientos”. 

 

Se procedió a la apertura del sobre que había de contener la documentación administrativa de las 

empresas concurrentes a la presente licitación, que han sido las siguientes: 

 
Denominación social licitador CIF 
1 CETAQUA CENTRO TECNOLÓGICO DEL AGUA, FUNDACIÓN PRIVADA G-64386626 
2 UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALENCIA Q-4618002-B 
3 FUNDACIÓ EURECAT G-66210345 

 

Revisada la documentación administrativa aportada, la Comisión de asistencia al órgano de contratación 

de conformidad con lo previsto en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, 

acordó solicitar, a las empresas indicadas a continuación, que procedieran a la subsanación de los 

defectos y/u omisiones observados en la documentación administrativa presentada así como a la 

aclaración de determinados aspectos, todo lo cual se detalla a continuación: 

 
Denominación social licitador CIF ASPECTOS A SUBSANAR/ACLARAR 

CETAQUA CENTRO TECNOLÓGICO 
DEL AGUA, FUNDACIÓN PRIVADA 
 

G-64386626 

Según indica el licitador en su DEUC, se tiene 
intención de subcontratar y acudir, 
asimismo, a la solvencia del subcontratista; 
por lo que dicho subcontratista aporta su 
propio DEUC. Es el DEUC del subcontratista 
el que ha de ser subsanado aportándose  un 
nuevo DEUC, según el modelo simplificado 
que fue publicado junto con los pliegos de la 
presente licitación, en el que se 
cumplimente adecuadamente la “Parte III 
Motivos de exclusión”.  
Asimismo deberá aportarse documento 
independiente aclarando cuáles de los 
criterios de selección requeridos no 
cumpliría el subcontratista, según ha hecho 
constar en el DEUC aportado en el sobre 1 
cuya subsanación se solicita previamente. 
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FUNDACIÓ EURECAT 
 

G-66210345 
 

Es preciso que el licitador concurrente 
cumplimiento y presente un nuevo DEUC 
utilizando el modelo de DEUC simplificado 
que fue publicado junto con los pliegos de la 
presente licitación, y no empleando un 
modelo diferente. 
Sin perjuicio de lo expuesto, indica el 
licitador concurrente en su DEUC que tiene 
intención de subcontratar parte del servicio, 
pero que NO acude a la solvencia de 
terceros. Sería preciso aclarar este extremo 
dado que no sólo se aporta compromiso de 
subcontratación, sino también un DEUC 
cumplimentado por el subcontratista; 
cuando sólo es necesario aportar este 
último documento si se va a acudir a la 
solvencia del subcontratista, tal y como se 
indica en el apartado H.1.d del Cuadro de 
características del contrato. En 
consideración a lo expuesto, en caso de que, 
efectivamente, se tenga intención de acudir 
a la solvencia del subcontratista, deberá éste 
presentar nuevamente el DEUC utilizando 
para ello el modelo que fue publicado junto 
con los pliegos de la presente licitación y no 
otro. 

 

 

Con la finalidad de subsanar dichos defectos, los licitadores antedichos deberán aportar la 

documentación que proceda debidamente cumplimentada, dentro de los 3 días hábiles siguientes a la 

fecha de publicación de este documento en el Tablón de Anuncios Electrónico, a través de la dirección 

de correo electrónico: licitaciones@fundacioncanal.es  

 

En caso de que los defectos no fueran subsanados en el plazo indicado al efecto, se inadmitirá la 

proposición presentada a este procedimiento de licitación. 

 

Todo lo cual se hace constar a los oportunos fines y efectos en Madrid, a 22 de julio de 2024. 

 

 

 

 

Fdo.  Ana Moreno Nuño 

Secretaria de la Comisión de asistencia al 

Órgano de contratación
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